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MENDOZA, 7 de abril de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 4679/2025, donde la Secretaría de Gestión Económica y de 
Servicios del Rectorado solicita a la autoridad rectoral de esta Universidad elevar la 
propuesta a la Comisión de Finanzas y Presupuesto y, seguidamente, a sesión plenaria del 
Consejo Superior, para tratar la reconducción del Presupuesto de la Universidad Nacional de 
Cuyo, a partir del 1 de enero de 2025, y 

CONSIDERANDO: 

Que, como es de público y notorio conocimiento, el Presupuesto General de 
la Nación –dentro del cual está comprendido el de las Universidades Nacionales– para el año 
2025 no se alcanzó a aprobar antes de finalizar el ejercicio que cerró el 31 de diciembre de 
2024. 

Que, conforme a la situación producida, corresponde la aplicación del Artículo 
27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera Nacional que señala en su primera parte 
que: "Si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regir(á) el que estuvo en vigencia el año anterior, con los siguientes ajustes que deber 
introducir el Poder Ejecutivo Nacional en los presupuestos de la administración central y de 
los organismos descentralizados...”. 

Que, en el marco de esta disposición legal, por Decisión Administrativa  
N° 3/2025, se procedió a dar efectiva vigencia del supuesto referido que rige para toda la 
administración central y organismos descentralizados del orden nacional. 

Que, siguiendo las pautas de las referidas normas, de aplicación para todo el 
sector público nacional, incluidas las Universidades Nacionales –Artículo 8º de la Ley  
Nº 24.156– correspondería al Consejo Superior hacer regir, asimismo, el presupuesto del año 
anterior, a los efectos de cubrir el vacío presupuestario que importa la prórroga del 
tratamiento del Presupuesto Nacional que contiene el presupuesto de las Universidades 
Nacionales. 

Que, a tal fin, resulta oportuno tener presente que mediante Ordenanza  
N° 62/2022-C.S., se aprobó para la UNCUYO, a partir del 1 de enero de 2023, la estructura 
presupuestaria, las plantas de personal y la incorporación y distribución de los créditos 
presupuestarios. 

Que, a través de la Ordenanza Nº 21/2024-C.S., se dispuso reconducir, a partir 
del 1 de enero de 2024, el monto aprobado por Ordenanza N° 62/2022-C.S., en virtud de lo 
establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias. 

Que la reconducción del presupuesto consiste en una figura jurídica creada 
por el legislador para evitar la parálisis de la administración pública y funciona como un 
instrumento de continuidad administrativa y financiera del sector público; en nuestro caso, 
de la Universidad Nacional de Cuyo. 
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Que la Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del Rectorado trabajó 
en el Proyecto de Presupuesto a elevar al Honorable Consejo Superior para el año 2025 sobre 
la base del presupuesto elevado por el Poder Ejecutivo al Congreso, pero la falta de 
aprobación del Presupuesto Nacional y el valor del crédito finalmente asignado como 
reconducido por decreto para todos los organismos e instituciones del orden nacional 
demandan seguir las mismas pautas para su tratamiento en el orden universitario. 

Que las autoridades del sistema universitario público han compartido las 
preocupaciones responsablemente, han gestionado ante las autoridades competentes las 
acciones que entienden necesarias y, producto del esfuerzo colectivo de nuestras 
comunidades, han garantizado, en condiciones muy difíciles, la continuidad de las actividades 
en cumplimiento de nuestra misión. 

Que se considera prioritario garantizar el cumplimiento del acto educativo, 
razón por la cual se adoptan las medidas necesarias para el logro de este fin elemental.  

Que en el presente proyecto de Presupuesto se prevén específicamente los 
gastos correspondientes al Comedor Universitario separados de los fondos que se prevén 
para becas; esto no supone una rebaja en la previsión correspondiente al pago de becas, sino 
que es a fines puramente expositivos y operativos. 

Que, asimismo, se seguirá apostando por la innovación académica, la 
transformación digital y la investigación con impacto, como ejes fundamentales de una 
educación de calidad, con sentido de pertenencia y proyección hacia los desafíos actuales y 
futuros. 

Que, en consecuencia, se propone, en lo que respecta a inciso 2 al 5 - Otros 
gastos, priorizar la atención del pago de servicios básicos (430%), las partidas 
correspondientes a Becas (270%) y consolidar el refuerzo asignado al resto de las partidas de 
nuestra Universidad (180%) y, en lo que respecta a inciso 1 - Gastos en personal, se 
consolidan parcialmente cuatro cargos de Profesor Titular, con dedicación simple, en la 
Facultad de Derecho y ocho cargos de Profesor Titular, con dedicación simple, en la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales correspondientes al Ciclo de Formación Básica en Territorio. 

Que, en consecuencia, se torna imprescindible fijar los recursos y créditos 
pertinentes para las erogaciones en las distintas aperturas que el sistema contempla, dentro 
de las posibilidades actuales y hasta la aprobación del Presupuesto General de la Nación por 
parte del Congreso de la Nación Argentina. 

Que, oportunamente, y una vez aprobado el Presupuesto Nacional 2025, se 
deberán efectuar, de ser necesario, por este Consejo Superior, los ajustes y redeterminaciones 
pertinentes. 

Que resulta oportuno mencionar que a través del Expediente 1994/2025 la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales solicitó reajuste en sus plantas, lo cual, no habiendo 
entrado en los plazos previstos para su tratamiento habitual en Consejo Superior y 
tratándose de un reajuste de carácter definitivo por el Ejercicio 2025, se incorpora a lo 
tratado en los presentes actuados.  
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Por ello, atento a lo expuesto, lo informado por la Dirección General de 
Presupuesto, con el visto bueno de la Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del 
Rectorado, lo dictaminado por la Comisión de Finanzas y Presupuesto y lo aprobado por este 
Cuerpo en sesión del 7 de abril de 2025, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.- RECONDUCIR PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, a partir del 
UNO (1) de enero de 2025, el monto aprobado por Ordenanza Nº 21/2024-C.S. para 
el Presupuesto Ordinario 2024, con más los ajustes comunicados, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, conforme al detalle y 
descripciones respectivas obrantes en el Anexo I de la presente ordenanza, que consta de 
DOSCIENTAS SESENTA Y NUEVE (269) hojas.  

ARTÍCULO 2°.- Proceder a la habilitación de los créditos según las disponibilidades 
financieras, a los efectos de mantener la adecuada continuidad de los servicios y las 
erogaciones, discriminados en el Anexo referido en el artículo precedente, por programas y 
subprogramas o macroactividades y dentro de cada programa por Unidades Ejecutoras, Inciso 
y Partida Principal en el caso de los incisos 1 – Gastos en Personal, 2 – Bienes de Consumo, 3 – 
Servicios No Personales y 4 – Bienes de Uso; y por inciso, partidas principales y partidas 
parciales en el caso del inciso 5 – Transferencias, por un monto total de VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS CON DOCE CENTAVOS ($ 28.827.235.865,12), de los cuales 
corresponden VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS CON DOCE CENTAVOS ($ 23.422.370.813,12) al inciso 1, y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
CINCUENTA Y DOS PESOS ($ 5.404.865.052,00) a los incisos 2, 3, 4 y 5. 

ARTÍCULO 3°.- Proceder a la habilitación de los créditos de la Fuente 12 según el efectivo 
ingreso en función de las siguientes proyecciones: 
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En el caso de los ingresos de Hospital Universitario, Dirección de Deportes, CICUNC y resto de 
Recursos Propios, serán afectados específicamente a las dependencias que los generen. 

ARTÍCULO 4°.- Los fondos correspondientes al programa 03 – Mejoramiento de la Educación 
de Grado y Pregrado, subprograma 01 – Trayectorias Académicas Estudiantiles, Actividad 03 – 
Proyectos Ingreso, serán distribuidos a las Unidades Académicas en función de la distribución 
propuesta en el Anexo I de la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 5°.- Los fondos correspondientes al programa 04 – Desarrollo del Bienestar 
Universitario, subprograma 01 – Estímulo y Apoyo Estudiantil, serán distribuidos a las 
Unidades Académicas en función de la distribución propuesta en el Anexo I de la presente 
Ordenanza y teniendo como prioridad al estudiante. Se separan las partidas correspondientes 
a la atención de gastos de comedor de la partida de Becas para su correcta registración 
contable. 

Se mantiene un Fondo Compensador de QUINCE MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
CIENTO VEINTISÉIS PESOS ($ 15.168.126,00) con el objeto de mejorar la situación de las 
Unidades Académicas que tengan una menor cantidad de becados por estudiantes inscriptos, 
que completaron el proceso de selección de becas. De esta forma se asegura una cantidad de 
becados promedio con relación al número de inscriptos, incentivando a que las Unidades 
Académicas acompañen a los estudiantes para finalizar el proceso completo de selección de 
becas. 

A los efectos de implementar el Fondo Compensador referido en el párrafo anterior, se 
efectuará una convocatoria por Unidad Académica por semestre. El cierre del plazo de cada 
convocatoria será acordado en forma conjunta entre cada Unidad Académica y la Secretaría 
de Bienestar Universitario del Rectorado. 

ARTÍCULO 6°.- Los fondos correspondientes al programa 13 – Integración e 
Internacionalización, subprograma 02 – Relaciones Internacionales, actividades 01 – 
Movilidad Estudiantil y 02 – Movilidad Docente, serán distribuidos a las Unidades Académicas 
en función del criterio que se acuerde en forma conjunta entre éstas y la Secretaría de 
Investigación, Internacionales y Posgrado del Rectorado. 

ARTÍCULO 7°.- Los fondos correspondientes al programa 03 – Mejoramiento de la educación 
de grado y pregrado, subprograma 02 - Optimización de la calidad educativa, actividad 20 – 
Prácticas Sociales Educativas serán distribuidos en función del criterio que se acuerde en 
forma conjunta entre las Unidades Académicas, la Secretaría Académica y el Programa de 
Inclusión Social e Igualdad de Oportunidades. 
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ARTÍCULO 8°.- Los fondos correspondientes al programa 08 – Desarrollo de Gestión 
Institucional, subprograma 04 – Proyectos Específicos, actividad 06 – Proyectos de Desarrollo 
Institucional, serán distribuidos por partes iguales entre las Unidades Académicas. La 
Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del Rectorado elevará propuesta de 
procedimiento para el uso y rendición de estos fondos. Estos fondos serán distribuidos por el 
criterio de duodécimo. 

ARTÍCULO 9°.- Proceder a la habilitación de los créditos remanentes de fuente 11 – Tesoro 
Nacional y fuente 12 - Recursos Propios correspondientes al Ejercicio 2024 de las Unidades 
Académicas, la Dirección General de Deportes, Recreación y Turismo, la Dirección General de 
Jardines Maternales, la Dirección General de Obras y la Secretaría de Gestión Económica y de 
Servicios del Rectorado, así como también los correspondientes a saldos de Resoluciones de la 
Secretaría de Políticas Universitarias y de reservas para Cajas Chicas. 

Asimismo, se autoriza a la Dirección General de Presupuesto del Rectorado a realizar los 
anticipos necesarios para la reapropiación de reservas para atender trámites pendientes al 
cierre del ejercicio. Estos serán considerados como anticipo del Fondo Universitario. La 
Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del Rectorado presentará un informe al 
TREINTA Y UNO (31) de marzo de 2025 de ejecución presupuestaria de los créditos 2024 y sus 
afectaciones a fin de determinar los montos disponibles como Fondo Universitario. 

ARTÍCULO 10.- Incorporar las Transferencias Internas provenientes de los Gobiernos: 
Nacional, Provincial y Municipales. 

ARTÍCULO 11- Incorporar los Recursos Propios en la medida que sean recaudados por las 
distintas Dependencias y con el cumplimiento de la normativa vigente. 

ARTÍCULO 12.- Incorporar los montos provenientes del Convenio con el agente financiero 
actual, con el porcentaje vigente, de la siguiente manera:  

 El TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) de los créditos del Convenio se asignarán a 
las Unidades Académicas, en partes iguales. Los mismos son de libre disponibilidad.  

 El TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) de los créditos del Convenio se asignarán a 
las Unidades Académicas, en función del efectivo ingreso del canon que genera cada 
una de ellas determinado al TREINTA (30) de noviembre de 2024. Los mismos son de 
libre disponibilidad.  

 El TREINTA POR CIENTO (30%) de los créditos del Convenio serán asignados a la 
atención de gastos de Servicios Básicos, gastos y proyectos comunes. 

ARTÍCULO 13.- Modificar la Ordenanza Nº 52/2009-C.S., reemplazando el Artículo 1º - 
Inciso 3 a) e Inciso 3 b) por los siguientes: 

a) Deberá ingresarse a la partida de Recursos Propios de la Universidad Nacional de 
Cuyo un TRES POR CIENTO (3%) de la facturación que se genere por toda actividad 
en forma BIMESTRAL y dentro de los VEINTE (20) días siguientes a la finalización de 
cada mes bimestre. Su incumplimiento implicará sanciones pecuniarias tanto para 
las Dependencias como para las Asociaciones Civiles, Cooperadoras y Fundaciones. 
Estas sanciones se calcularán considerando el doble del promedio mensual de la 
TASA BADLAR privada publicada por el Banco Central de la República Argentina, 
desde el primer día del incumplimiento.  
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b) El ingreso del UNO POR CIENTO (1%) se afectará a mejoras en la educación a 
distancia y la capacitación docente y equipamiento asociada a la misma. Los fondos 
serán distribuidos por partes iguales a cada una de las Unidades Académicas. La 
metodología de uso será determinada y comunicada por la Secretaría Académica del 
Rectorado. 

El Consejo Superior tratará una reforma de carácter integral de la Ordenanza Nº 52/2009-C.S. 
(REGLAMENTO BÁSICO DE CONDICIONES que deben cumplir LAS ASOCIACIONES CIVILES, 
COOPERADORAS y FUNDACIONES vinculadas a esta CASA DE ESTUDIOS), según el proyecto 
que presenten las Secretarías involucradas con un plazo hasta el TREINTA (30) de abril de 
2025. 

ARTÍCULO 14.- El presupuesto asignado a la Secretaría de Bienestar Universitario del 
Rectorado –Incisos 2 al 5– deberá crecer anualmente como mínimo en el mismo porcentaje de 
crecimiento de la Fuente 11 (Tesoro Nacional), neto de consolidaciones, asignado a esta 
Universidad. 

ARTÍCULO 15.- Los ingresos de Fuente 12 por inversiones financieras serán destinados, 
exclusivamente, a gastos de obras aprobadas por Ordenanza Nº 156/2024-C.S., y 
mantenimiento.  

ARTÍCULO 16.- Establecer un límite del CINCO POR CIENTO (5%) sobre el monto global de la 
planta presupuestaria, en función del básico remunerativo, al monto conjunto de los 
adicionales por el cumplimiento de Funciones Específicas, según ordenanza Nº 23/2015-C.S. y 
del incentivo regulado por Ordenanza N° 36/2004-C.S. y su modificatoria Ordenanza  
Nº 44/2012-C.S., para las plantas de toda la Universidad Nacional de Cuyo. Esta limitación sólo 
tendrá efectos para la utilización de las Fuentes 11 (Tesoro Nacional) y 16 (Remanentes de 
Ejercicios Anteriores), quedando excluida la Fuente 12 (Recursos Propios). Queda exceptuado 
el Hospital Universitario, que tendrá un límite del DIEZ POR CIENTO (10%) sobre el monto 
global de su Planta Presupuestada. También quedan exceptuados del monto límite arriba 
mencionado, así como de la cantidad de asignaciones de Incentivos en el marco de la 
Ordenanza Nº 36/2004-C.S., los fondos asignados a agentes participantes en cursos 
preuniversitarios, los asignados por Secretaría Académica, los de actividades del Programa de 
Educación Universitaria en contextos de Encierro (PEUCE), de los programas Socioeducativos 
de las diferentes Unidades Académicas y del Área de Articulación Social e Inclusión Educativa 
en Convenios con otras instituciones o que reciban compensaciones por gastos de movilidad 
por desempeño en el territorio a través del Fondo Anual establecido en el Artículo 18 de la 
presente. La Rectora podrá autorizar otras excepciones. 

ARTÍCULO 17.- Reasignar trimestralmente los saldos de ejecución presupuestaria del Inciso 1 – 
Gastos en Personal, entre aquellas Dependencias cuyas liquidaciones no hayan excedido sus 
créditos presupuestarios. La Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del Rectorado 
informará trimestralmente a la Comisión de Presupuesto y Finanzas sobre la evolución de 
dichas economías. 
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a. Se establece como base de las economías en primera instancia créditos de básicos 
más adicionales por asignación contra la ejecución respectiva, determinando un primer 
saldo cuya distribución se propone que sea 60/40, 60% a la Unidad Académica que 
genera la economía y 40% en cuota común para todas las Unidades Académicas (en el 
caso de las dependencias centrales, comunes y colegios, el 40% se destina a la atención 
de gastos comunes). 

b. En una segunda instancia se determina la economía de adicionales de ley a nivel 
Universidad. La misma se propone sea asignada a la atención de Servicios Básicos y 
otros gastos comunes. 

El financiamiento de los cargos sujetos a licencia sin goce de haberes (correspondientes a 
personal de Rectorado y dependencias centrales) han sido previstos en el Programa 68 - 
Reservas, debiendo ser puestos en disponibilidad al interrumpirse la misma. 

ARTÍCULO 18.- Mantener la asignación del crédito para desarrollo de actividades en 
Territorio (Programa 06 – 07 - 03 - Desarrollo Institucional y Territorial) de CINCUENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($ 52.609.536,00) 
distribuidos en función de los criterios aprobados por Resolución N° 1221/2017-C.S. 

ARTÍCULO 19.- Mantener la asignación del financiamiento del fondo creado para garantizar 
la gratuidad de los Ciclos de Profesorados y Licenciaturas que actualmente se dictan en 
distintas Unidades Académicas, de SETENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS 
($ 70.560.000). Estos fondos son distribuidos en función de los criterios acordados 
oportunamente, en forma conjunta entre la Secretaría de Desarrollo Institucional y 
Territorial, la Secretaría Académica del Rectorado y las Unidades Académicas. 

ARTÍCULO 20.- Mantener el Programa 72 - INNOVACIÓN EDUCATIVA, para el desarrollo de 
actividades vinculadas a los siguientes ejes principales: Acompañamiento a las trayectorias 
académicas estudiantiles, Fortalecimiento de la bimodalidad educativa, Transformación 
curricular. En los mismos se prevé financiamiento para actividades vinculadas a: “Derechos 
Humanos y promotores de derecho”, “Educación en Contexto de Encierro (PEUCE)” y 
“Personas con Discapacidad”. 

ARTÍCULO 21.- Mantener la asignación de crédito para el Programa 71 - TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, para el desarrollo de actividades vinculadas a los siguientes ejes principales: 
Madurez Digital, Mejora en los Procesos y Adecuación y Actualización de infraestructura 
Tecnológica. 

ARTÍCULO 22.- Mantener la asignación de crédito para el Programa 73 - MEJORA DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL POSGRADO Y LA INTERNACIONALIZACIÓN para el desarrollo de 
actividades vinculadas a los siguientes ejes principales: Promoción y Formación en la 
Investigación, Promoción y Consolidación del Posgrado, Integración Regional y Relaciones 
Internacionales. 
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ARTÍCULO 23.- Los fondos asignados en los Programas 71, 72 y 73 serán prioritariamente 
distribuidos entre las Unidades Académicas con mecanismos de ejecución descentralizados. La 
definición de las actividades que conforman los distintos subprogramas serán presentados 
antes del TREINTA (30) de abril a las Unidades Académicas a fin de consensuar los criterios de 
distribución aplicados. 

ARTÍCULO 24.- Mantener la asignación de crédito para el Programa 08 - Desarrollo de la 
Gestión Institucional, el Subprograma 10 SOSTENIBILIDAD, Actividad 01 - Desarrollo de la 
Sostenibilidad para generar acciones sistémicas que permitan transversalizar la agenda 2030 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la UNCUYO, fortaleciendo como actor 
estratégico la sostenibilidad para sus públicos internos y externos. 

ARTÍCULO 25.- Mantener la asignación de crédito para el Programa 09 - Desarrollo de la 
Función Salud, Subprograma 30 - Integración de Servicios de Salud, Actividad 01 
ARTICULACIÓN ÁREAS DE SALUD, para el desarrollo de las actividades necesarias para 
favorecer la integración, articulación y optimización de los servicios de salud existentes en las 
distintas dependencias, en beneficio de la comunidad universitaria y la sociedad. 

ARTÍCULO 26.- Fortalecer el Subprograma 07 CONSEJERÍA DE GÉNERO, perteneciente al 
Programa 04 - Desarrollo del Bienestar Universitario con el objetivo de desarrollar acciones 
para revertir desigualdades por motivo de género, eliminar formas de discriminación y 
defender los derechos de las mujeres. 

ARTÍCULO 27.- Lo dispuesto por los artículos precedentes deberá ser comunicado a la 
Secretaría de Educación, dependiente del Ministerio de Capital Humano de la Nación, dentro 
de los límites establecidos al efecto. 

ARTÍCULO 28.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 29.- Comuníquese e insértese en el libro de Ordenanzas del Consejo Superior. 

 
 

 

 
 
 

Cont. Cecilia Inés ASENSIO  
Secretaria de Gestión Económica y de Servicios 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 
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